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SE SUSCRIBE.ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
sa publiquen oticialnaente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Novievtire de ISóo.)

EN 'l-O(3ROÑO.
S«&ps*esií«i, S^íiatiiíreiÍDa J iK^res*i« tie S>. AtâtlMTSTi 

fclS3., 53 y K994arfi«>M 5.

ETN PROVINCIAS, 

¡Es» laa peintilpaie» ifibreria»*

I PRECIÓ DE SÜSCRICION. 
I

Kn Logroño.—P^r un mes. 12 r>.— 
; Por 1res id., 34 —Por sois iil, 64.—Per 
' un año. 120. 
í
j Fn«m'—Por un mes, 16. rs,—Per 
1 1res id, 44_ Por seis id. ,84.—Por ub 
i año 150.

SE POBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OfIHAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HlKiSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (que 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en «u impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magostad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según parta facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pagado bien la noche y 
«ontinúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 28 de Setiembre 
de 1880.—El Jefa superior de 
J’alacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—-Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

S. Mr la Raina Madre Dona

Isabel, y SS. AA RR. las sere
nísimas señoras Infantas doña 
María Isabel, doña María de la 
Paz y doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

Exemo. Sr.: Dispuesto por el 
art. 4.® del Real decreto de 22 
de Agosto último, de conformi
dad con lo que ya hábia preve
nido el de 13 de Marzo de 1830, 
que á los Infantes ó Infantas, 
inmediatos sucesores ája Coro
na, se le haga, mientras Ío sean, 
los mismos honores establecidos 
para los Príncipes de Asturias, y 
teniendo en cuenta los preceden
tes que sobre el caso existen, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que sean dias 
de gala y fiesta nacional para 
todos los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes, el 11 
y 24 del actual, cumpleaños y 
dias respectivamente de S. A. R. 
la Sernia. Sra. Infanta heredera 
Doña Maria de las Mercedes.

De Real órden lo digo á V. PL 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 
de Setiembre de 1880.-Antonio 
Cánovas del Castillo.—8r. Mi
nistro de......

11 raSTERIO DE GRACIA Y .inSTIGÍA. del r glamento, según la prácti
ca ha venido à demostrar.

^ Considerando que, lejos de se
guirse perjuicio á los interesados 
no entregándoles el título, y sí 
remitiéndolo al Juez ó Tribunal 
de que procede, se contribuyen 
á asegurarles sus derechos, pues
to que siempre quedará el origi
nal en el Juzgado, y podrá sacar 
copias que les convengan, único 
derecho que se les da por el ci
tado articulo del reglamento:

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á 
bien resolver que los expedientes 
judiciales de posesión, despues 
de inscritos, deben devolverse de 
oficio por el Registrador de la 
propiedad al Juzgado de queprO' 
cedan, el cual acusará recibo, 
que se archivará en el legajo co
rrespondiente del Registro.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V I. 
muchos años. Madrid 22 de Se
tiembre de 1880.

ÆLVÆKEZ BUGàLLàL.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

REXL ORDEN

Illmo. Sr..- En vista del expe
diente instruido con motivo de 
la consulta formulada por el Re
gistrador de la propiedad de 
Gangas de Tineo sobre si los ex
pedientes ji diciales de posesión, 
una vez inscritos, deben entre
garse á los interesados con la no
ta que previene el art. 244 de la 
ley hipotecaria, ó remitirse con 
comunicación al Tribunal que 
los instruyó, reclamando el opor
tuno resguardo á fin de que se 
archiven á tenor del art. 528 del 
reglamento:

Vistos los artículos 251 de la 
le y 328 de su reglamento:

Considerando que si bien el 
artículo 251 de la ley establece 
el principio general de que se de
vuelvan á los interesados los tí
tulos que se presenten en el Re
gistro, dicha disposición ha de 
entenderse' respecto de los que 
deben conservar los mismos in
teresados por haberles sido ex
pedidos para su uso y resguardo;

Considerando '¡ue el articulo 
328 citado dispone que los expe-j 
dientes judiciales de posesión, 
una vez inscritos, se archiven en l 
el del Tribunal ó Juzgado que losj | 
hubiere instruido, expidiéndose h 
á los interesados las copias ó tes-1 ;

Administración Provincial.
1 iTrnm—-TTf—'•* •*«* *

COMISION PROVINCIAL.
limonios que solicitaren: j 1

Considerando que si tales ex-* de Mar%o de 1880.
podientes se entregasen a los in- í 
teresados, ateniéndose á la letra ’ (Continuación.)
del art. 251, podría quedar in-1
fringido el precepto del art. 3281 -haberse entregado á su tío D. Antonio
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Viguera qii» lo ps en segundo grado; 
sino à D. Fidel Muresa lio carnal del 
esponcBle: Visio lo dispueslo en los 
arliculos 55 y 85 de la ley de reclu- 
lamietilo: Considerando que el Ayun- 
latnienlo ha infringido este último, no 
citando al mozo perionalra 'ule y de no 
haber podido hacerlo, no siguiendo el 
orden de prelacion que dichos artícu
los sehalan, se acordó ordenar à la 
Corporación municipal de Navarrele 
oiga y resuelva las excepciones que el 
cihdo mozo pueda alegar.

Se leyó una comunicacino del Al
calde de Cordovin participando que el 
perito tercero nombrado en discordia 
para tasar los bienes de un interesado 
en un espediente de excepción legal, 
le niega á aceptar su cargo y consul
ta lo que procede sobre el particular, 
se acordó contestar al Alcalde nombre 
otra persoua competente y si no la 
hubiere en el pueblo la designe en los 
inm<^iatos.

Examinado el presupuesto de gastos 
carcelarios del partido judicial de Ña- 
jera para el próximo año económico,se 
acordó aprobarlo y remitirlo al seúor 
Gobé^nadÓr â fio de que sé sirva dis
poner su inserción en el BotiTin Ofi
cial.

Accediendo á petición del Ayunta
miento de Lagunilla y atendiendo à 
que ha satisfecho la mayor parte de lo 
que adeudaba por gastos carcelarios 
al Ayuntarn euto de esta Capital, se 

conceder una proroga de seis 
dias'f./ara prjs(ar la’ mitad de un tri* 
mestre qub' aíréuda. ordenando a! ro-

^éiire’tVesfa Capital sa- 
lisf^’ho'quw se» de sus diétds

^'xaíínqads aidu:Ji»ia de gastos causw- 
dps en la planlacjon del vivero pro
vincial diiráiit' Id cuarta semana d<^l 
mes Feb ero. se acordó apróbarla 
y pdiar á la Seccío’n de COritabilidad 
para qiie se redinle el-eíttado que ha 
de publicarse en el BolkliH Oficial.

Exaosinada otra lista de gastos oca- 
sióñados en la compra de útiles y 
compostura'"ds herramienlaí para los 
peofivs Carhifterós durant ' e' mes de 
Febrero próxinío pasado, se acordó 
aprobar!^ y que pase á la Sección de 
Çonlabllidad á los efectos anterior
mente indicados.

Examinadas otras dos listas de gas- 
tos^briginados en la reparación de la 
carrerera de Ids Baños de Filero al 
püenlé sobre el rio Lraarei durante la 
3 • y 4 “semana de Febrero, ss acor
dó aptobarlas y pasarlas á la Se«eien 
de Contabilidad para los fines indi
cados.

Exan inada una certificación de la 
obra egeculada por el coniratísta de 
acopios de conservacicn í). Francisco 
Martifez.en la carretera provincial de 
Alfdeanueva de Ebm á la Estación de 
Rincorí de Solo, cayo valor asciende á 
ochocientas cincuenta y* seis pesetas 
setenta y doi céntimosj, se acordó apro
barla y pasarla áía Sección de Conta
bilidad á 1 «oportunos efectos.

Examinada otra certificación de la 
obra egecutada por el contratista de 
acopios de conservación D. Anselmo 
ürliz, en la carretera de Haro al confio 
de la provincia de Alava, imporlaole 
dicha certificación mil cuatrocientas 
doce pesetas cuarenta y tres céolimoi, 
se acordó aprobarla y pasarla à la Sec
ción de Contabilidad á los afectos 
del pago

Se leyó una comunicación del Inge
niero Jefe de las carreteras provincia
les informando acerca del estado en

que se encuentra la conservación de la 
carretera de Cenicero à la Estación del 
Ferro-carril y en su consecuencia se 
acordó conceder á D, Ildefonso Villar 
nuevo é improrogable plazo de un mes 
para terminar las obras de conserva- 
cii n y una vez trascurrido se proceda 
á egecular el acuerdo adoptado por la 
Diputación en 24 de Mayo de 1879.

Eo vista de las razones espuestas 
en comunicación del Ingeniero Jefe de 
carreteras provinciales según las cua
les se ha visto obligado á egecular por 
admiiiislncion los reparos mas indis
pensables que reclam;> el mal estado 
de la carretera de la Estrella á li Es
tación del Ferro-carril de San Asensio 
á fin de que aunque t^ansiloriamente 
facilitare el p,*o por los puntos más 
deteriorados; se acordó aprobar lo de
terminado por dicho Sr. Ingeniero or
denándole participe semanalmenle la 
marcha de los trabajos y remita cuenta 

' documentada del importe de las obras. 
1 La Comisión quedó eolerana de co

municaciones del Ingeniero Jefe de car
reteras provinciales participando ha
berse hecho cargo de la conservación 
de las de Alesanco ai alto de Valpierre 
y de Vilioslada al empalme con la de 
Soria à Logrofio, y haber dispuesto 
que el peon caminero Ignacio Gonzá
lez de Diego preste sus servicios en esta 
última errrelera.

Se enteró igualmente de otra comu
nicación participando que los gastos 
para laj conaervacioo de carrelera.s 
ascenderán probablemente en el pió- 
ximo mes de Abril à tres rail pese as.

Se leyó una comunicación (iel mis
mo Sr. Ingeniero cu la cual y atendi
das bs especiales circunstancia» en 
que sceucuenlra ¡a carreP-ri de» Ha?o 
al confín de la provincia de Alava y 
para no interrumpir el tránsito,propo
ne seria coiivieniente no es'pe-ar á que 
se complete el número total de metros 
cúbicos de pibdra que'-comprende la 
contrata para hacer el empleo de al
guna p jrt8' lie la que se encuentra 
copiada. Atendidas las razones que .se 
expo’ en, se áeordo autorizar al Inge
niero para egecular lo que propoiw'.

Se leyó el pioyeçto de exposición 
que ha de elevarse al Exemo. Sr. Mi
nistro de Uac.enda suplicando se deje 
sin efecto la subasta anunciada para la 
venta de un local que fué cu‘.rpo de 
guardb contiguo al edificio destinado 
a h'slilnlo de 2.“ enselianzaj y aprobi- 
do se acordó remitir la instancia por 
conducto del Sr. Gobernador civil.

Se byó una proposición de I). José 
Muúoz del Castillo para el planlamien- 
lo de una viOa americana destinada á 
la multiplicación de estas vides y al 
estudio del ingerto sobre las mismas 
de las cepas del país. A este efecto 
oíróce una colección de quiuienias á 
seiscieiítás plantas americanas todas 
resistentes y el reato hasta un millar 
podría ser adquirid* fácilmente por 
Compra v á «ambio, advirtiendo que 
ofrece gratuitamente tanto las . lanías 
como su cooperación. Atendiendo á la 
importancia del asunto, se acordó 
aceptar la proposición del Sr. MufiOz 
y encargar al mismo dirija el plantea
miento de la viña en la parte de los 
terrenos ,comprados para construir la 
( asa de Beneficencia que no sea nece
sario ocupar con las obras por desti
narse á huerta: Que los gastos que 
se ocasionen sean satisfechos con car
go ai caphulo de imprevistos á cu yo 
efecto el Sr. Muñsx presentará cuen
tas semanales: Que el mismo Sr. Mu
noz proponga á esta Comisión número

y clase de los sarmientos ó barbados 
de cepas del país que sea nc'íesario ad
quirir; y fioalmeolP, que en vista del 
re.sullado se convendrá con el Sr Mu
ñoz la parle de los sarmientos y bar
bados que en los aOos sucesivos se le 
han de enVegar para los ’efectos de 
propaganda y estudio de las vides ame- 
rican.i

Se leyó una exposición del Ayun- 
lamieolo y vecinos de Villaria Quin
tana. pidiendo que la Aldea de Quin- 
lanarde Rioja sea segregada del térmi
no municipal de su malí iz para formar 
Ayuntamiento independiente y se 
ycofíió remitir la instan ia al Sr Go
bernador à fin de que se forme ei ex
pediente que corresponde con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden ue 26 
de Febrero de 1875.

Se leyó una comunicación d I Al
calde de Darocd en la cual dice que 
los Apuntamientos de Navarrete y 
Fuenmayor adeudas á dicha villa la 
contribución de provinciales y ruegi se 
ks conmine á que cumplan con este 
deber. No «pareciendo claro lo qu® se 
pide, se acordó ordenar al Alcalde de 
Darcci mínifiesle en qué derecho sb 
apoya para reclamar, por qué canti
dad fija y cuales sean los motivos de 
los Alcaldes de Navarrele y Fuenma
yor para oponerse al p igo.

A c nsulla del Alcalde de Lagunillt 
acerca de como ha de proceder para 
recaudar una partida de ingresos que 
figura en el presupuesto sobre el apro
vechamiento de agues para regadío 
eventual, sé acordó qué observe lo es
tablecido en la Inslrüocion de 3 dé Di
ciembre de 1869 y modificaciones pds- 
leriores.

Se leyó úna expoilcioh remitida por 
el .Sr. Gobernador y presentada al 
mismo por varios vecinos de Sin Tor- 

. cu,do, r-'claraando contra el Alcalde 
por exigiiles cierta cantidad por apro- 
vechímiento de forestales: Vfetb el 
informe del Ayuntamiento del cual 
resulta que apurados los arbitrios para 
cubrir el déficit d^'l pfieábpUesto muni
cipal liene un doscubierlo de mil pé
selas y acordó en unioii con la Junta 
dé asociados c rgar ú’n impuesto al 
disfrute forestal como es el de lefias 
que produce el monte: Visto el párrafo 
4.* del art. i36 de la lev municipal 
por el cual los Ayuntamientos pueden 
cargar un impuesto sobre ios artículos 
de comer, beber y arder para cubrir 
el déficit de sus presupuésios pero d¿- 
hen remitir al Gobernador copia del 
presupuesto así como del acuerdo para 
los efectos prevenidos en el art. 160 
do la rniiima ley. Afendiéndo á que el 
presupuesto del pueblo de San Tor- 
cuato para el co/rienle afio económico 
debe obrar en el Gobiérno civil y en 
él aparecer como ingreso el impuesto 
sobre los referidos artículos, se acor
dó remitir la instancia al Sr. Goberna
dor para que en vísta de lo que’re
sulte del presupuesto se sirva resolver 
lo que crea conveniente significándole 
al mismo tiempo ^ue esta Corporación 
considera excesivo el impuesto que se 
carga á cada suerte de lefia para el 
aprovechamiento de los hogares, cuya 
corla liéneconcedida el Ayuntamiento 
de Sao Torcuato.

Examinado el expediente promovido 
por Don Gervasio Ortega, rematante 
del impuesto de consumos del ramo 
de líquidos en Igea, pidiendo el au
mento dé precios para ia venta: Vi«to 
el estado del precio medio que tuvie
ron los rliculos de consumo durante 
el mes de,Noviembre último en la villa

de Cervera, cabeza del partido judicial 
á que corresponde Igea, y apareciendo 
aumento en los precios: Usando de las 
atribuciones que concede el art. 212 
de la Instrucción de consumos vigen
te, se acordó autorizar á D. Gervasio 
Ortega para que venda el litro de acei
te de oliva con el aumento de precio 
de diez y nueve céiltmos de peseta, 
el de catorce céntimos en el aguar
diente y trece el de vino común.

Se leyó una comunicación del señor 
Gobernador, trasladando oliadel señor 
Juez de 1 “ Instancia de Haro en la 
que ruega se den las órdenes conve
nientes para que el dia 8 del actual 
se presentara en Haro el Arquitecto 
provincial para en union de varios in
dividuos que componen la Junta ins
talada para las reformas de la cárcel 
del partido, reconociera el edificio 
destinado hoy á prisión é informara 
sobre lo que preceptúa el arl 14 del 
Real Decreto de 4 de Octubre de 1877. 
Se acordó hacer presente al Sr. Go
bernador que recibida su comunica
ción á tas once de la mafiána del mis
mo dia 8 del actual no ha podido 
cumplirse oportunamente el servicio 
que se interesa én la misma.

Remitid >spor los Sres. D. N. 1‘ura.s 
y Compañía, de San Sebastian, los tí
tulos de las obligaciones que ha de 
emitirse esta Diputación, correspon
dientes á la primera tmision, se acor
dó que sil importe de 300 pesetas y 
demás gastos, sean saiiiftchos con 
cargo al capítulo de imprevwtás.

Previo examen de los oportunos 
expediente’, se acordó admitir en la 
Ctsa de Beneficencia guardando tur
no para cuando baya camas vacantes 
4 las huérfanas Margarita y Eugenia 
Pascual, residentes uu Navarrele: á 
Felipe Navajas, vecino de la misma 
villa y á Pió Saôz resid «ote en Logro
ño si del reconvcimienlo i que han de 
sugetafée los dó's ùliilnôs y practica- 
ráüjds Sres. facultativos del Hospital 
provincial resultasen impedidos para 
el trabajo.

Accediendo à petición do Canuto 
Hurtado, acogido en la Casa de Bene
ficencia, «e acordó concederle la sa
lida del Establecimiento.

Se leyó una- comuuicccion del Di
rector de la Casa de Bentficencia par- 
licicipando haberse fugado los acogi
dos Saiïliago Echülegui y Pablo Ro
meo y en su vista, se aconió que no 
vuelvan á ser adrnilidoa en et Estable
cimiento,

En vista de comunicación del Direc
to*' de la Casa de Beneliceucia, acom
pañando muestras de telas pafa enn^ 
feccioiar trages de verano á los aoogi- 
dos, se acordó adoptarla lela que pro
pone el maéstró sastre y de la cual se 
hicieron los tráges en el año anteriot.

Reemplazo de 1879.—Haro.
Núm. 9.—Rufino Zalabardo San 

Marijp. Pendiente de presentación por 
haberse hallado sufriendo prisión co
rreccional en el Establecimiento de To
ledo. Ingresó en la Caja de Madrid el 
cinco de Febrero último según comu
nicación trasmitida por el Sr. Gober
nador civil. Se acordó fuese alta en 
la Caja de esta provincia pasando al 
Sr. Comandante el testimonio de con
dena.

Reemplazo de 1873.—Ezcaray.
Núm. H.—Fulgencio Altuzarra 

Aidillo. Pendiente de proienlacion por 
haber estado preso y procesado por 
«■le el Juzgado de primera instancia
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del Distrito del Pino en Barcelona, en 
cuya Caja ingresó el 17 de Febrero úl
timo según comunicación del Sr. Vice
presidente derla Comisión''provincial. 
Se acordó dar traslado :.l Sr. C)maE- 
dante de la Caja de esti provincia, 
siendo alta dicho mozo y baja el nú
mero 20 .losé Abad García.

Se levantó la .sesión. - El Secretario, 
Jo quin Fárias.

SeHon de de Mar%o de 1880.

En la ciudad de Logroño s di> z y 
ocho de Marzo de mil ochocieetos 
ochenta, siendo la hora da las di. z de 
la mañana se’reuniercn bajo la presi
dencia d( 1 Sr. -Pon 'Juan Manuel de 
Miguel, los Sréá. Oipulajos Merino, 
Gobantes y Martinez.

Leída el acta de la anl ri-uy fue 
aprobada.

A virtud de eomunttacio;) del Esce

I feudos disponibles en las arc-.s mu,-' 
■ nicqial0s, girando en suspenso confr;!

el Depositario y formalizar al li > 
de firmarse el presupuesto’ ndicciuu.-j* ; 
refundido a! que rige y de io contrario 
forme un presupuedo extiaordinario : 
para-dicho objeto, en la for; a pr ve
nida poir la ley. ¡

En él expediente prom.¿dí!o áins-i 
Uncia (le Dm Frnncisc > Db^Esciidero 
v'lieioo ¿le Gráb :los,ie.cLiroañdú contra í 
no acue.rdo de <‘Ste Ayu^qurento y; 
Junta df interesados qu • ordenaron ei j 
derribóle una pared ó tapia que sirve ! 
líe cerramiento ó una finca rústica í 
del reclamante, se acordó inforeiar lo’ 
siguí uitt*: Be&ullando que en virtud de i 
queja p?o i<!ckia por varios iuleresados j 
para que se íbrribase u a pared de la j 
heredad ¡que 1). Francisco Diez posee en i 
el caminio de Foi.-,.odrida, por suponer ! 
que su situación contribuye- á'esu ei lur j 
un c^.ido público en el trayecto que 
comprenjde toda su largura, con per- 

. juicio del seivic'O del transit»al Ayun- 
' taraiento é interesados reunidos en !

1 Resultando que, sin protestar la falla, 
de cumplimiento de las .obligadones

í rcnri’e ti Ayuntrmienlo ha pr<.ce-j 
;d di) á nn vn arriendo antes, de .termi-

i calde de Cenicero rog.mdo se admita 
en la Casa do Beneficencia a Lorenzo

do, fundándose cu lo es-

î Fernandez que ha estado iiiuclio tiempo 
¡ enfermo y no pu de dedicarse si Ira-

Icesiv , d ; i,. íi tribucion, y en que con-! 
pddcra h á-. V litajosí» para el munici-j 
pdo que lí ji’riéndo'se haga por un! 
i ’ ño como fiempre s-^ ha centratad.» y i 
5 prii eip;.,r esíe con el,que rige el p-i 
rí elo e.'onóed o ;» cuyo efect.* ti neo- . 
vu andend': xdo regirá hasta fin del 
eg; reici.o actual para dtspaes subasta-- 
lo en lo sucesivo por <1 orden indica
do; Considerando, que, si bien el Ayun- 

j lamieiUo nciu r, ¿U acordar lo espues-í 
! lo, se ha inspirado en ios buenes prin- 
dpios de atlgiínishaci'm, lauto en c! 
tiempo de durícion- que no debe ser

bajo. Se acordó In.cer presente al Al-

lentísimo Sr. Alcalde de esta capital, junta que celebraron el 50 tfe Diciem-í 
se acordó pasar &! .Sr. Gobernador re- bre próximo pasado,acordaran pí derri- 
lacion de los pueblos de este partido i bo solicitado. Resultando qúS el señor 

■ en descu- ' erejéudoáé perjudicado apela del 
manuten- f^Bo y al escrito luierponieíxlo recurso 

el segundo !. acompaña una certificación pericia! en 
que se cojosigna la exisleuci’» de dicha

judicial que se encuentran
bierlo de sus cupos para la 
cion de presos pobres por 
trimestre del presente afio 
rogándole se sirfa disponer

económico
sa publi

que en el Bolbt’ñ oficial concediendo
á los pueblos que comprende, el lér- 
mioo de seis dias para que paguen en 
la depositarla municipal de esta ciudad 
las cantidades qué adeudan.

Remitido «i informe el expediente 
promovido por D. Svturio Paul y 
IJrbitia, vecino de esta ciudad como 
apoderadodelSr. Director del Instituto 
de segunda enseñanza, en reclamación 
de réditos atrasados de un censo à fa
vor de dicho establecimiento y contra 
el Ayuntamiento de Sao Vicente déla 
Sonsierra, se acordó evacuarlo en los 
siguientes lérminds; Resultando que. 
a la reclamación presentada por el se
ñor representante del Instituto pidien
do al Ayuntamiento de Sao Vicente el 
pago de rédiloa atrasados desde el año 
de 1867 a! 76 y los correspondientes á 
los díis úllimqs de 11178 y 79^ ha con
testado no hallarse con fondos suficien
tes para saVisfácér tan légltlrh s cré
ditos, pero qde el Ayuntamiento actual 
se cree relevado de dicha obligación 
p'oKno éor'respOnder aquellos primeros 
débitos al tiempo que ha egerci lo ju
risdicción y 'no hallarse consignada en 
el prosupueílo. -eautidad’aplicable al 
concepto indicado; Resultando qun. 
Interin la sustaneiaciori de estas dili- 
geuciai, «e han satisfecho las dos últi
mas anualidades, según se desprende 

del informe del Ayuntamiento evacua
do en 4 de Febrero próximo pasado: 
C^sideiwiilû.ûp^i; «3 cr^AtO’ se 
reel aim 5'W halla Wcóbocido y ««clara- 
dp pi^r el- ;<Vy4>nlanvi4Hto, ipnto 4q ti 
infoínííe déí j^lcqlde como en .qI de la 
Caq»fr«oion ímiñieif^, •»^uMhd<v 
hab|!r satisfecho recienferoente , la^ 
aáüfebdalles pór*rdz^í d<^“liéfepd 
de Adminislracien cpee.ser jnjqbu^ici 
blè*^i coflípohíisd. Cüi/síderaiido que 
en esU sto/;i(jn el ^^yío quc 
cuTé Ts^’de'íderéchó incuestionable y

A^llinisiiwiKr: s«íha- 
llaijcullada para conocer sumaria y 
ejAqçlivajfMite^eBtfl iqûl^n aHare^o^ 
obligado, procede ordeodr al ^yunta- 
mienio.'de'lW’ la^bniierW
satisfaga en el término de quince dias 
los réditos del censo de los años de 
1867 á 76 y oaso de-’qnese halle con

tapia en el mismo sitio y con los mis
mas dimensiones que hoy aparece ha
ce mas dédoceaños: Considerando que 
l*s facultades de íosAyunlamiéntos co

’ mo Corporaciones administrati vas se li- 
I milan â fallar «obre os actos ^;08e8orio8 
j cuandülos bieues y derechos municipales 
! son perjudicados j or autos consentidos 
i antes del término deadqu rir la posesión 
■ que según la legislicion civil dura un 
j año y dial Considerando que consen- 
j tida la existencia de la tapia objeto de 
i este recuéso por mas de doce aúo«, no 
I ptiede pon una providencia gub?roati- 
! va procedérse à su derribo á fin de re- 
i poner su terreno á su estado pricuitivo 
í sin vulnerar derechos civiles de un 
' tercero adquiridos legílinudienle en 
¡ virtud del justo título de posesión 
' continuada y por mas de diez años: 

Considerando que, para la refor ca 
' que se pi:t,te^ilq. dybig preceder el 

acuerdo déí "Aÿuhtarmeniô para la rec- 
reclificacioñ de alineación y ensanche 
de la via pública, ; révio el oportuno 

,expediente don? 'sugUion à la lev d'e 
expropiación por causa de utilidad pú
blica,lo cual no ha sucedido ni se pre
tende atendidos ios términos del 
acuerdo apelado y considerando por 
último aceptables por bien aplicadas á 
este caso las disposiciones légale que 
se citci'n éti éf escrito de recurso de 
altada; procede declarar nulo y stn 
niüguü valor y efecto el acuerdo ape 
lado en 50 de Diciembre próximo pa
sado

En el-recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel. MemlHivar, vecino de 
San Boman de Caméros, para que se j 
revoque un acuerdo del Avuntamientó' 
que di!»pus.o remaUr en pública subas-' 
la ti servicio dq dar cuerda al reloj de 
Villa, siendo así que se hallaba arren
dado al recarrente en el rematé que se 
celebró el dia 1.* de Enero de 1877, 
se acordó evacuarlo en los siguientes 
términos: Resultando de la c rlifica- 
cion del acta do la sesión celebrada 
por el Ayuntamieoto ti 1 * de Enero 
de 1877, que el re . ato del servicio ’

mas que por un ano como la novación 
leslqblecida para principiar â regir y 
termine ti,servicio con el año econó- 

¡mico tn la misma forma que todos las 
demás municipales, sin embargo con
trajo en t! año de 1877 un compro
miso qua lo hacia duradero por cua
tro años naturales ciicuDslanciaque si 
bien adminiUralivamente puede anu- 
lais" k Obligación para con la Corpo
ración contratante, civilmente es ioe- 
lu tibie, precede desestimar el recurso 
de alzada interpuesto ppr D. M ysuel 
Meñdilivir, sin perjuicio dé que ái esleí 
se considera agraviado puede acudir 
en defensa de sus derechos ante el 
Tribunal que egerza la jurisdicción or- 
din iría.

Cumpliendo con lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador Civil, se acordó remi
tirle el escrito que Û. Ramón Villena 
y D. Juan Lopez Escudero presenta* 
ron à esta Comisión apelando del 
acuerdo del Ayuntamiento y de los 
Comisionados de la Junta general de 
eséro Jnio de Nalda, declarándoles in
capacitados para egerc-^r el cargo de 
Concejales.

Vista una comunicación de la Dipu 
lacion de Navarra sosteniendo el dere
cho del Ayuntamieulo de Tudela al 
alistamieiilo del mozo Fermín Domingo 
Pelroch y Aragon, incluido también 
en el de Ijea, se acordó remitir los 
antecedentes al Exemo • Sr. Ministro 
da la Gobernación para la resolución 
que pjoceda, dando aviso à la Diputa
ción de Navarra.

Quedó enterada la Comisit n d« una

cable que el interesado deb' solicitar 
su ingre.^o e.i cuya instancia deberá 
informar dich> Alcalde sobre los es- 

) tremes de ster-pobre, viudo yseis hijos, 
i Hallándose incompieto el ei-peoiente 
remitido ¡jor el Alcalde de Alfaro à 
fin de qc? sec^.cpndiicidp à un Mani 
comic érdemente Juan Andelo Gon
zalez, sè’ïcordô devolve.^ los docu - 
mentes a! citado .Alcalde á fin de que 
.usiruy I tn forma el espediente.

Se le.\ô una comunic cran del señor 
Présidente de la Comisión de evalua
ción y repartimionto de la contribu
ción territorial rogandd sé remita ré- 
lacicu de lo» predios espropiados para 
la coiislrutcion de la Casa de Benefi
cencia, á fin de verificarlas bajasen 
It'S t-milha' : míenlos de los que fueron 
dueños de aquellos Piedios. Se acordó 
hacer piesente que todos los datos 
refere ¿f s á los terrenos adquiridos 
para construir la Casa provincial de 
Benefu ncia se bailan en la Succion de 
Fomento del Gobierno Civil á donde 
puede reclamarlos.
. La Ço.qaision quedó enterada de dos 
pomunití^íonís del Ingeniero Jefe de 
carreteras provinciales participando 
que el dia quitce del actual lomaron 
posesión de sus carges los peones ca- 
mmeros D. Manuel Sauta. Grúa Conda- 
dfo y D.Raimundo Blanco Jorqui, sien
do destinado el primero á la carretera 
de Haro al confín de la provincia de 
Alava y el segundo à la de San Millan 
de laGogolla al puente de Arenzana. 
Se acordó pasar las copias de los títu
los á la Sección de Contabilidad.

Se leyó una comunicación de don 
José Muñoz del Castillo, dando cuenta 
de las operaciones practicadas para 
planlar la viña de vides americanas»

I remitiendo la cu -uta de jornales y gas- 
d tus que iinporlan doscientos ochenta y 

nueve reales cincuenta céntimos y pro
poniendo se le facíiilen unos cuantos

comunicación del Sr. Gobernador
trasladando otra del de Burgos en la 
que participa haberse eleva a, ai Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gcberna-| 
clon las acluaciones pronnvidüS ron! 
motivo de haber sido incluido el mozo 
Telesforo Castro Martinez en los alíila- 
mientos de Villaria Quintana y Bri- 
bies a.

A comunicación del Alcalde To
rrecilla de Cameros pidi. ndn se facili
te una ct-rtificacion que acredito que 
Manuel fierce Larios ingresó en caja 
de quintos de esta provincia en el 
primer reemplazo de 1875,por el cupo 
de dicha villa,en lugar d i prófugo Mi
guel Ibarra Metnilla, cuyo documeolo

gramos de las diverses espacies de .si
miente que ha remitido el 8;. Graells, 
para obtener reglas útiles relativas á la 
producción de plantas por semilla en 
circunstancias varias y observar las 
distintas condiciones de adoptación à 
los terrenos de las cepas resultantes. 
B' Specto de la adi^juisicíon de sarmien
tos y barbados del paísi.ndica que po
drían adquirirse de los que se han re
cibido y está co'eccionaod') el Sr. Se
cretario de la Juula de Agricultura 
para enviarlos á Málaga. Se acordó 
aprobar la cuenta y que se pague con 

Iwreglo* » laiesuello en s esión de once 
dql corriente. Encargar al Ingeniero 
Jefe de carreteras provinciales facilite 
algunos gramos d ; semillas al señor 
Muñoz dvl Castillo y rogar al Sr. Go
bernador ordene al Secretario de la 
Junta de Agiicullura entregue al señor 
Muñoz los barbados y sarmientos del 
país (|ue pueda facilitar remitiendo a 
(sla Comisión nota del coste para su 
abono.

Se -iuó lectura á una cada del señor

ha de presentar el ínteres •Jo en el I 
Mini.Mterio de la Gobernación para que ! 
seres elva el espediente que tiene pro j 
moTiíopara que le seaü enlregada^j OjMwuno du U Hai Gtaells.reBiliea- 
bs quinientas se eut: y mneo ne«Ua, ,,„.^1 jalea para recojer una caja que 
consignadas en .1 Banco de fon .na Lonliniie serai,las americanas -n ías 

'T 'V'"’ caíUdadea que marcan los relaciones 
a Jlahaa lb.rr.s. padre de profugo; se ,, aconrpaPan cuyo importe tolal, 

■ ■ “ con iBCtaaion de ga,.J de portes dere -
. íÓIh aduana y comieionislas. as-

mejor postor en favor, dé D. facilitando el papel sellado! ¿ las cincuenta y siete
MeódiliU por íspicio dd cuatro aílos correspond, ote ü ----------........... »
y ríribucion de thjícfenlos rs annales: Il s» levó „n.

díique »0 trata-fné adjudicado como ¡

' H pesetas Cincuenta céntimos y se acordó
Se leyó uña comunicacitn del Al i pasar la carta y documentos al Inge- 

IJ
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Diero Jefe de Carreteras provinciales á 
fio de que recoja las semillas, acuse 
el recibo y satisfaga el importe con 
cargo á los gastos cooiiguados para el 
plaotamieoto del vivero.

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Joaquin Firias.

GOBIERNO MILITAR^
Habiendo desertado el soldado Tori

bio Royo, se inserta su media Rliacion 
á los efectos oportunos, poniéndolo à 
disposición del Jefe del cuerpo, caso 
de ser habido.

Logroûoîô de Setiembre de 1880. 
—El Brigadier Gobernador, Manuel 
Travesí.

Media fliiaeion.
Toribio Royo Murillo, bijo de Agus

tin y de Gregorio, natural de Nova- 
llas, provincia de Zaragoza, Capita- 
Bia general de Aragon, de oficio del

campo, de edad 19 años 7 meses 4 
dias; su estado soltero y su estatura I 
un metro y 640 milímetros: sus seña- | 
les estas: pelo castaño, cejas castañas, i 
ojos garzos y narizregular, barbaclara, l 
boca regular, colorfsano, so aire 
marcial, su producción buena; señas 
particulares ninguna.

—

Berceo.
En el dia de ayer se recogió des

mandado en terreno de esta jurisdicion 
un novillo de 1res á cuatro años igno
rándose quien pueda ser su dueño. '

Berceo 22 de Setiembre de 1880. —
El Alcalde, Pedro Mailagaray.

Mai dt la /lés.
Edad de tres à cuatro años, entero, 

pelo castaño, cuerna recogida, cola 
recortada; en la parte delantera de la 
oreja izquierda un musqué y dos en la i 
derecha.

JUZGADOS MUNICIPALES.
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durant» la 3.* decena 
de Setiembre de 1880

NACIDOS vnus. Nacidos sin vida y muertos antas 
da ser inscritos.

16

2 
1
5 
2
3 
S
2

Anuncios.

16

Defunciones registra'^’ ■ en e.ste Juzgado durante la 3' decena dei 
mes de Setiembre d€ 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Dias. T*SaI 
geaerel.

VARONES.

Solteras.

HEMBRAS.

Suiter*!. Casad**. Vini**. T*tal Casadas. Viadas. Tetal.

21 1 > » 1 1 » » 1 2
22 < 1 a 2 1 • • 1 3
23 2 1 » 3 1 H B 1 4
24 * 0 • • I M » 1 1
25 » 1 1 2 » B » D 2
26 » » 1 1 B « 1 1 2
27 2 n » 2 » c 1 1 3
28 2 « 1 3 3 a » 3 6
29 3 » a S 1 B » 1 4
30 1 • » 1 1 • « 1 2

12 3 3 9 B 2 11 29

U>Qvoño 1/ de Octebre de 880=3^1 Juez municipal, Simson Yerro.

COLEGIO POLITECNICO RIOJANO
DEMTRA.SRA,DíLCARMEHTS. BERHABÎ

EN L-OfiROÑO.

Aproximándose la ápoes de la inaa- 
guraeion del curso acadámiee de 1880 
á 1881 y debiéndose hacer las matrícu
las de los alumnos internos según pres- 

Ieribe el Reglamento del Celegie y een- 
forme á la Ley vigente de instrucción 
pública, los Srs. Padres Tutores ó En* 
sargados de loa alueanes, así eomo de 
los aspirantes á su ingrese en el Cole
gio, deberán dirigirse al Direetor de 
mismo para efectuar las matriculas en 
el Instituto dentro del plazo ordinario.

antes del 50 de Setiembre próximo; y 
ios que se crean en condiciones para 
aspirar á las plazas de media beca 
sea de mérito y auxilio, por las que so* 
le se satisface una peseta diaria do pea-

aioD, deberán presentar las solicitudes, 
fé de bautismo j demás ducumentes 
de reglamente antes del 30 de Setiem
bre.—Logrofie 26 de Ageste de 1880.

El Direeter, 

Alejandre Baudor.

En la imprenta y 
librería de este pe
riódico oficial exis
ten á la venta toda 
clase de libros de 
texto para el próxi
mo curso de 1880al 
81, â precios suma
mente arreglados.

Agente de ..
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